
 
 

 
 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300003025 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
250486300003025, en fecha 27 de marzo de 2025 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Deseo conocer: 
1. Qué tipo de actividades han realizado para la difusión de la Elección Federal Extraordinaria del Poder Judicial en el 
Estado. 
2. Copia simple del documento a través del cual el OPLE ha informado al Instituto Nacional Electoral las acciones 
llevadas a cabo para la difusión de la Elección Extraordinaria del Poder Judicial. 
3. Copia simple del documento a través del cual el Instituto Nacional Electoral requirió al OPLE realice actividades para 
la difusión de la Elección Extraordinaria del Poder Judicial. 
4. Señale cuantas de las acciones realizadas de difusión de la Elección Extraordinaria del Poder Judicial fueron 
realizadas a petición y/o mandato del INE y cuantas por cuenta propia del OPLE.” 

 
Al respecto le informo lo siguiente: 
 
Respuestas: 

1. El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa (IEES), a través de sus redes sociales 
(Facebook, Instagram y X) ha difundido material infográfico sobre el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, Dichos materiales se pueden encontrar en:  

a. https://www.facebook.com/ieesinaloa 
b. https://www.instagram.com/ieesinaloa/  
c. https://x.com/IEESINALOA  

 
Además, las Consejerías Electorales de nuestro instituto, asistieron al Foro "Intercambio 
de ideas: de cara a las Elecciones Judiciales 2025”, que organiza el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, con el objetivo de retroalimentar las 
acciones que han realizado los distintos Organismos Públicos Electorales Locales y el 
Instituto Nacional Electoral (INE), en la organización de esta elección judicial. 
 

2. Son 2 las formas en las que el IEES informa al INE sobre las acciones de difusión 
del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025:  
 

a. En el caso de la difusión de la Convocatoria de Observadoras y 
Observadores Electorales para la Elección Judicial, se utiliza una plataforma 
creada por el INE, con usuario y contraseña única para cada OPLE, en 
donde se registran las acciones de difusión. (Se incluyen gráficos de su 
página principal y de la sección de registro de acciones de difusión. ANEXO 
1).  
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b. A través del Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el 
Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024 - 2025, de la Junta Local Ejecutiva del 
INE en Sinaloa, se envía de manera quincenal a la Vocalía de Capacitación 
Electoral y de Educación Cívica, la métrica, el alcance o estadística de las 
publicaciones que realiza el IEES en las redes sociales institucionales. (Se 
incluyen tres ejemplos de métricas que se envían a la Vocalía. ANEXO 2). 
 

3. Se adjuntan Oficio en donde el INE requirió al OPLE realice actividades para la 
difusión de la Elección Extraordinaria del Poder Judicial, así como el correo en 
donde la Junta Local Ejecutiva del INE en Sinaloa, solicita lo mismo 
semanalmente. 
 

4. Con corte al 31 de marzo de 2025, el IEES ha realizado 86 publicaciones Elección 
Extraordinaria del Poder Judicial, de las cuales 24 han sido publicadas por cuenta 
propia del OPLE y 62 por petición del INE. 

 
Anexo 1. 
Plataforma de registro de acciones de difusión de la Convocatoria de Observadoras y 
Observadores Electorales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025.  
 
Página principal:  

 
 
Sección de registro de acciones de difusión:  



 
 

 
 

 
 

Anexo 2. 
Comprobación de métrica de publicaciones realizadas por el Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa que se envía a la Vocalía de Capacitación Electoral y de Educación Cívica de la 
Junta Local Ejecutiva del INE en Sinaloa.  
 
Ejemplo de Métrica de Facebook que se envía al INE Sinaloa:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Ejemplo de Métrica de Instagram que se envía al INE Sinaloa:  

 
 
Ejemplo de Métrica de X que se envía al INE Sinaloa:  

 
 



 
 

 
 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 04 de abril de 2025. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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